
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:    Ejecutivo 680014003022-2021-00520-00 
Demandante: VALVESOLUTIONS S.A.S. 
Demandados: DISEÑOS E INGENIERIA DEL CARIBE S.A.S. 
 
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de menor cuantía que promueve VALVESOLUTIONS S.A.S. contra 
DISEÑOS E INGENIERIA DEL CARIBE S.A.S., se observa que las facturas electrónicas Nos. FE577, FE578 y 
FE579, no reúnen los requisitos establecidos en los artículos 773 y 774 del Código de Comercio, en la Ley 1231 
de 2008, el artículo 86 de la Ley 1676 de 2013, el Decreto 3327 de 2009, Decreto 1349 de 2016 y el reciente 
Decreto 1154 del 20 de agosto de 2020, para considerarse como título valor, pues no se produjo la aceptación 
de los documentos ni de manera expresa ni tácita. 
 
Memórese que el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020, señala que la aceptación de la factura electrónica 
de venta como título valor, se dará en los siguientes eventos y bajo los siguientes términos:   

 
 “...1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el contenido de 
ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del servicio.  
 
2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 
documento electrónico.   
 
PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia de recibo 
electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando el 
nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo.   
 
PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia Electrónica de los hechos que 
dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de 
juramento.   
 
PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, no se podrá efectuar 
inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha factura...”. 

 
En ese entendido, se observa que las facturas electrónicas base de ejecución carecen de la fecha de recibo 
electrónico; no avizorándose de esta forma una aceptación tácita conforme la normatividad en precedencia, 
falencia que contraviene lo establecido en el artículo 774-2 del Código de Comercio y por tanto, no puede 
dársele el carácter de título valor, como lo prescribe el inciso segundo del mencionado artículo 774 ibídem, que  
señala  que: “ no  tendrá  el  carácter  de  título  valor la  factura  que  no  cumpla  con  la  totalidad  de  los  
requisitos  legales  señalados  en  el  presente artículo”, impidiendo al Despacho proferir mandamiento de pago 
con soporte en el artículo 422, 430, 431 y concordantes del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, al no poder subsanarse el defecto descrito, es del caso negar la orden de apremio impetrada 
conforme a lo reglado en los artículos 422 y 430 ibídem. 
 
Por lo expuesto, la suscrita Juez, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - Negar el mandamiento de pago solicitado por VALVESOLUTIONS S.A.S. contra DISEÑOS E 
INGENIERIA DEL CARIBE S.A.S., de acuerdo a las razones expuestas.  
 
SEGUNDO. - En firme el presente proveído archívense las diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
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